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BOLETIN JUDIC-IAL 
,Organo de lél suprema corte 

DI~ECCIC>N: 

SJ~CRETARIA~GENERAL DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DIOS, PATRIA I LIBERTÁD 
RE PUBLICA DOMINICA N A 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA . 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el se
ñor José Víctor Martínez, parte civil constituido en 
la causa seguida a los señores Vicente 'Luna. Luciano 
Soto, Santiago J0aquín, José Francisco Custodio, Juan 
Mendez, Lizandro Zeno, Julio Rodríguez, E\rarist9 
Silva, Santiago. Martinez, Jesús María Cruceta (a) 
Piculín y Primitivo .Sala, contra sentencia de la CorQ 
te de Apelación del Departamento de La Vega, de 
fecha veinte y ocho de Setiembre de mil novecientos 
veinte y unp. ,, · . . · 

Vista el acta dei tecur~o de casación levantada en 
la Secretaría de la. Corte <;le Apelación en fecha tres 
de Octubre de mil novecientos veinte y uno. 

OIDO: al Magi~tradoJuez Relator. 
OIDO: el di~tamen del Magistrado Procurador Ge-

neral de la República. , 
La Sup,re.ma Corte, después de haber deliberado 

y vistos los artículos 38 y 71 de la Ley sobre proce-
dimiento de casación. · 

Co:NSIDERANpo: que para que sea admisible el re
curso de cas.ación es.preciso que haya sido intentado 
en el tiempo y con las formalidades establecidas por 
la ley para su ejecución; -

CoNSIDERANDO: que el artículo 38 de la Ley sobre 
procedimiento de cas~ción prescribe que. cuando el 
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recurso de casación sea interpuestQ por la parte· civil 
o por el Ministerio Público, además de la declaración 
a que se contrae el artículo 37, el recúrso s.ea notifi
cado a la parte contra quien se deduzca en el plazo 
de tres días; 

CoNSIDERANDO: que no consta en el expediente Je 
la caJ.lsa en la cual se constitdyó parte civil el recu
rrente que su recurso fuese notificado a la parte con
tra quien se deduce, y por lo tan_fo es inadmisible. 

PoR TALES MOTIVOS declara inadmisible el recurso 
de casación interpuesto por el señor José Víctor Mar
tínez, contra sentencia de la Corte de Apelación del 
Departamento de La Vega, de fecha veinte y ocho de 
Setiembre de mil novecientos veinte y uno, y lo con
dena al pago de las costas.-Firmados: R.. J. Castillo. 
-Augusto A. Jupiter.-M. de J. González M.-P. 
Báez Lavastida.-Andrés J. Montolío.-A. Woss y 
GiL-D. Rodríguez Montaño. 

Dada y, firmada ha sido la anterior sentencia por 
los señores jueces que más arriba figuran, .en la au
diencia pública del día diez y, siete de Enero de mil 
novecientos veinte y tres, lo que yo, Secretario Gene"' 
ral, certifico. Firmado-EuG. A. AL v AREZ. 

----
' 

DIOS, PATRIA I LIBERTAD 

REPUBLICA DOMINICA N A 
-~ 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Sobre el recurso de .casación. interpuesto por el se
ñor Anselmo González, mayor de edad, agricultor, 
del domicilio y reside¡;¡cia de Jayabo, sección de la 
común de Salcedo, contra sentencia de la Alcaldía de 
esta común de fecha veintiseis de Setiembre. de mil 
novecientos veinte y uno, que To condena al pago de 
una multa de dos pesos oro i costos, a una indemnim 
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zación de dos pesos oro en favor de Ulises Bretón, 
por infracción a la,Lei de Policía. _· 

Vista el acta del recurso de casación levantada en 
la Secretaría de la Alcaldía, en fecha veintiseis de 
Setiembre de mil novecientos veintiuno. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrádo Procurador Gene-

ra 1 de)a República. , 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y 

vistos los artículos 155 1del Código de Procedimiento 
Criminal i 27 de la Lei S(Jbre procedimiento de ca
sación. 

Consi'deraP-do, que el artículo 155 del Código de 
Procedimiento Criminal prescribe que en los Juzga
dos de Simple Policía, los testigos presten en la ~u
diencia, , bajo pena de nulidad el juramento de decir 

, toda la verdad i náda más que la verdad. 
Considerando que no consta en la sentencia impug

nada que los testigos oídos en la causa seguida a An· 
selmo .González, prestasen juramento en los ~érminos 
en los cuales requiere quy lo hagan, bajo pena de nu
lidad, el artículo 155 del Código de Procedimiento 
Criminal. 

Considerando, que conforme al .artículo 27 de la 
Leí sobre proádimiento de casación, la omisión en la 
instrucción hecha ante un tribunal de alguna formali
daci prescrita p~r la leí a pena de nuli<,iad d¡uá lugar 
a la anulación de la sentencia a requerimiento de la 
parte condenada. -

Por tales motivos, casa fa sentencia de la Alcaldía 
de la común de Salcedo de fecha veintitres de Se
tiembre de mil novecientos veinte y uno, que condena 

. al Señor Anselmo González, al pago de una multa de 
dos pesos oro y costos, a una indemnización de dos 
pesos oro en favor de Ulises Bretón, por infracción a 
la Leí de Policía; envía el asunto al Juzgado de Sim
ple Policía de Moca. 
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Firmados:-R. J. Castillo, Augusto A. Jupiter, D. Ro
dríguez Montafio, M. de J. González M., Andrés J. 

Montolío, P. Báez Lav~stida, A. Woss y Gil. 
. . ,_ 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por 
los señores Jueces. que más arriba figuran, en la au
diencia pública del día diez y -siete de Enero de mil 
novecientos veinte i tres, lo que yo, Secretario Ge,ne
ral, certífico.-Firmado:~EuG. A. ALVAREZ~ 

DIOS, PATRIA I LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el se
ñor Francisco Aponte, mayor de edad, soltero, agri
cultor, del domicilio y residencia de la común ce Hi
güey, contra sentencia de la Alcaldía de la común de 
Higüey, de fecha veintiuno de Octubre de mil nove
cientos veintiuno, que lo condena a cinco días de pri
sión, cinco pesos oro de multa y pago de los costos, 
por escándalo en la vía pública con palabras obsce
nas. 

Vista el ac'ta del Recurso de Casación Íevantada en 
la Secretaría de ia Alcaldía; en fecha veinticuatro de 
Octubre de mil novecientos veinte y uno. , 

Oido al Magistrado Juez Relator; 
Oído el dictamen del Ma~istrado Procurador Ge-

neral de la República. · 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y 

vistos los artículos 26, inciso 11, · de la Leí de Policía 
:, V 71 de la Leí sobre procedimiento de casación. 1 

C(')nsiderando que el artículo 26 de la Lei de Policía 
dispone que se castigará con multa, de $LOO a $5.00 
y con prisión de uno a cinco días o con uria de esas 
penas a los que profirieren palabras obscenas· donde 

\' 
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\' 
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puedan ser oídas o escandalizaren en la vía pública,' en 
lugares públicos o donde tenga acceso el público, que
brantando las reglas del pudor y de la decencia» (in-
ciso11). · . 

Considerando: que es constante en la sentencia im
pugnada que el inculpado Francisco Aponte estuvo 
convicto y confeso del hecho de escándalo en la vía pú
blica; por el cual fué sometido al Juzgado de Simple 
Policía, que por tanto el Juez hizo una recta aplicaCión 
de la Leí al condenarlo. ¡· 

Por tales motivos rechaza el recurso de casac1ónin
terpuesto por el señor Francisco Aponte, contra senten
cia de la Alcaldía de la común de Higüey, de·feclia · 
veintiuno de Octubre de mil novecientos veinte y uno, 
que lo condena a cinco días de prisión, cinco pesos 
oro de multa y pago de costas, por escándalo en la vía 
pública con palabras obscenas y 'lo condena al pago de 
los costos. 

Firmadps: 
R. J~ Castillo, Augusto A. Jupiter, M. de J. González 

M., D. Rodríguez Montaño, Andrés J. Montolío, 
· P. B.áez Lavastida, A. Woss y Gil. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por 
los señores Jueces que más arriba figuran, en la au
diencia pública del día drez y siete de Enero de mii 
novecientos veintitres, lo que yo, Secretario General, 
certifico.-Firmado: EuG. A. ALvAREZ. 

DIOS, PATRIA I tiBERTAD 
BEPUBLI<f\- DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Comisa 
río de Policía Municipal de la común de Mte. Plata, en 
su calidad de Ministerio Públioo.contra sentencia de la 
Alcaldía de la misma común de fecha veintiuno de$e-
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tiembre de mil novecientos veintiuno, que condena al 
señor Jesús Fabián a tres afros de teclusión, i pago de 
costos, por violación de la Orden Ejecutiva No. 291. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en 
la Secretaría de la Alcaldía, en fecha treinta de Se
tiembre de mil novecientos veintiuno. 

Oído al Megistrado Juez Relator. \ 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gt1ne

ral de la República, . 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y 

vistos las Ordenes Ejecutivas Nos.·291, de fecha 6 de 
Mayo de 1919,302 de fecha 6 de junio de 1919 y 671 
de fecha 19 de Setiembre de 1921, i los artículos 33 y 
27 de la Leí sobre procedimiento de casación. 

Considerando, que la Orden Ejecutiva No. 291, 
disponía en Sl,l artículo 10 que se podía apelar de las 
sentencias dictadas por los Alcaldes, como Jueces es
peciales, en los casos de las infracciones previstas y 
penadas por la misma Orden Ejecutiva; pero que la 
Orden Ejecutiva No. 302, suprimió esa, apelación al 
disponer en su artículo 4 párrafo a) que no serí.an .. sus
ceptibles_ del recurso de apelación, «Las sentencias 
que dicten los Alcaldes en materia de simple policía, 
ni ninguna otro sentencia ~ue ellos dicten i que con
tenga condenaciones penales».' 

Considerando, que la Orden Ejec'utiva No. 671 que 
enmienda la Orden Ejecutiva No. 291, resta1Jleció el 
recurso de apelación contra las sentencias de los Al· 
caldes, como Jueces especiales en los casos de las in
fracciones previstas i penadas por ambas Ordenes 
Ejecutivas. . , ' 

Considerando, que la s~tencia impugnada en el 
presente recurso fué dictada el veintiuno de Setiem
.bre de mil novecientos veintiuno, que por tanto no era 
susceptible de apelación i podía ser impugnada por 
la vía de la casación. 

Cons1derando, que el recurrente hizo su declara
ción del recurso en la· Secretaría de la Alcaldía el 
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treinta de setiern bre de mil novecientos veintiuno, i 
por tanto dentro del plazo fijado por eÍ artículo 33 de 
la Lei sobre proce~imiento de casación; que en con
secuencia su recurso es admisible. 

En cuanto al fondo: ' 
Considerando, que conforme al artículo 27 de la 

' Lei sobre proc~dimiento de casación, cuando el acu
sado haya sido condenado, habrá lugar a la anulación 
de la sentencia, a diligencia de la parte conden;¡da, 
entre otros casos cuando la sentencia :p.o contenga los 
motivos (inciso So. del 27.) . 

Considerando; que la sentencia impugnada no con-
tiene los motivos i por tanto debe ser casada. · 

Por tales motivos casa la sentencia dictada por la 
Alcaldía de la común ·de Monte Plata, de fecha veinti
uno de setiembr~ de mil noveCientos veinte y uno, que 
condena al señor Jesús Fabián, a sufrir' la pena de 
tres años de reclusión y pago de costos, por violación 
d,e la Orden Ejecutiva No. 291, i envía el asunto a la 
Alcalcía de La Victoria. . 

Firmados: 
R. J. Castillo, Augusto· A. Jupiter, D. Rodríguez Mon

taña, Andrés J. Montolío, M. de J. GonZález M., 
·· A: Woss y Gil, P. Báez Lavastida. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por 
los señorés Ju~ces que más arriba figuran, 'en la au .. 
diencia pública del dia veintidos de e.nero de mil no
vecientos veinte i tres, la que yo, Secretario General, 
cértifico,_:_Firmado: EuG. A. ALVEREZ. 

DIOS, PATRIA I LIBER,TAD 
REPUBLICA COMINICANA 

\LA SUPREMA CORTE :ÓE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el se
ñJr S1m~óa C:.tpri, m3.yor de edad, soltero, agricultor, 
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del domicilio y residencia de Ranchera. 'sección de la 
común de Guayubín, contra sentencia de la Corte de 
Apelación del Departamento de Santiago de los Ca~ 
balleros, de fecha diez de Noviembre de mil novecie'n
tos veinte y u,no, que lo condena a un año de prisión 
correccional y pago de costos, por el crimen de homi
cidio voluri.tario. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en 
la Secretaría de la Corte, en fecha once de no;viembre 
de mil novecientos veintiuno. 

Oído al Magistrado Juez Relator. ; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gene-

ral de la República. · , \ 

La Suprema Corte, después de haber deliberad.o, y 
vistos los artículos 304, 463, inciso 3, del Código Pe
nal y 71 de la Ley sobre procedimiento de casación. 

Considerando: que es constante en la sentencia im
pugnada que el acusado Simeón Caprí, estuvo convic
to y confeso de haber dado muerte voluntariamente 
a Lorenzo Arias; y que la circunstancia de la legítima 
defensa, invocada por él, no quedó esta.blecida. 

Considerando: que el homicidio conforme al artícu
lo 304 del Código Penal, se castiga c:on la pena de tra
bajos públicos, cuando a su comisión no haya precedi
do, acompañado o seguido otrq crimen; y que el art. 
463 en su inciso 3, dispone que, cuando la ley imponga 
al delito la pena: de trabajos públicos, ·que no sea el 
máximum, los tribunales podrán: rebajar la pena a la 
de reclusión, o de prisión correccional cuya duración 
no podrá ser menos de un año. . 

Considerando: que el Tribunal Criminal reconoció 
circuntancias atenuantes y aplicó la pena de acuerdo 
con lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 463 del Có
digo Penal; y por tanto hizo una recta aplicación de 
la ley. 

Por tales motivos rechaza el recurso de casación 
interpuesto por el señor Simeón Caprí, contra senten
cia de la Corte de Apelación del De¡::artamento de 
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Santiago, de fecha diez de Noviembre de mil nove
cientos veinte y uno, que lo condena a sufrir la pena 
de un año de prisión correccional y pago de costos, 
por homicidio voluntario y lo condena al pago de los 
costos. · · 

Firmados: R. J. Castillo, Augusto A. Jupiter, D. Ro
dríguez Montaño, A. Woss y Gil, P. Báez Lavastida, 
Andrés J. Montolío. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por 
los señores jueces' que más arriba figuran, en la au
diencia pública del día veinticuatro de enero de mil 
novecientos veinte y tres; ló que yo, Secretario Gene
re!, certifico.-. Firmado: EúG. A. AL... V AREZ. 

DIOS, PATRIA I LIBERTAD ., 
\. 

REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Sobre el recurso de cas,.ación interpuesto por el se
ñor Francisco Aponte, mayor de edad, soltero, agri
cultor, del domicilio y residencia de la común de Hi
güey, contra sentencia de la Alcaldía de esta misma 
común de fecha veiate de Octubre de mil novecientos 
veintiuno, que lo condena a 'diez días de prisión, diez 
pesos oro de multa y pago de costos, por el delito de 
golpes. _ 

Vista el acta del _recurso de casación levantada en 
la Secretaría de la Alcaldía, en fecha veintiuno de 
Octubre de mil nÓvecientos veintíuno. 

Oído: al Majistrado Juez-Relator. 
Oído: el dictamen del Majistrado Procurador Ge

neral de la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y 

vistos los artículos 311, reformado y 312 del Código 
Penal y 71 de la Leí sobre procedimiento de casación. 

Considerando: que el inculpado Francisco Aponte 
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Santiago, de fecha diez de Noviembre de mil nove
cientos veinte y uno, que lo condena a sufrir la pena 
de un año de prisión correccional y pago de costos, 
por homicidio voluntario y lo condena al pago de los 
costos. · · 

Firmados: R. J. Castillo, Augusto A. Jupiter, D. Ro
dríguez Montaño, A. Woss y Gil, P. Báez Lavastida, 
Andrés J. Montolío. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por 
los señores jueces' que más arriba figuran, en la au
diencia pública del día veinticuatro de enero de mil 
novecientos veinte y tres; ló que yo, Secretario Gene
re!, certifico.-. Firmado: EúG. A. AL... V AREZ. 

DIOS, PATRIA I LIBERTAD ., 
\. 

REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Sobre el recurso de cas,.ación interpuesto por el se
ñor Francisco Aponte, mayor de edad, soltero, agri
cultor, del domicilio y residencia de la común de Hi
güey, contra sentencia de la Alcaldía de esta misma 
común de fecha veiate de Octubre de mil novecientos 
veintiuno, que lo condena a 'diez días de prisión, diez 
pesos oro de multa y pago de costos, por el delito de 
golpes. _ 

Vista el acta del _recurso de casación levantada en 
la Secretaría de la Alcaldía, en fecha veintiuno de 
Octubre de mil nÓvecientos veintíuno. 

Oído: al Majistrado Juez-Relator. 
Oído: el dictamen del Majistrado Procurador Ge

neral de la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y 

vistos los artículos 311, reformado y 312 del Código 
Penal y 71 de la Leí sobre procedimiento de casación. 

Considerando: que el inculpado Francisco Aponte 
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fué reconocido por el Juez Alc~lde, culpable de gol
pes a la señora Tomasa Aponte madre del inculpado; 
sin que conste en la sentencia si los golpes causaron 
a la agraviada incapacidad para sus trabajos perso
nales y habituales, y durante cuantos días. 
Considerando: qu~ el Juez Alcalde consideró- a Fran
cisco Aponte incurso en las penas que establece el se
gundo párrafo del artículo 311 reformado del Código 
Penal para el caso en que la incapacidad durare me-
nos de diez días. • 

Considerando: que conforme al articulo 312 de) Có
digo Penal cuando los golpes de que tratan l~s artícu
los anteriores han sido inferidos por el agresor a sus 
padres legítimos, naturales o adoptivos, «si el delito 
cometido trae la pena, de prisión y multa el culpable 
sufrirá la de reclusión»; que por tanto en d caso de 
Francisco Aponte el Juez Alcalde era incompetente 
por tratarse de una infracción califica da crimen por 
la lei; , 

Considerando: qne el recurso de casación ha sido 
interpuesto por el recurrente, y en consecuencia no 
puede casarse la sentencia en perjuicio suyo: 

Por tales motivos rechaza el recurso de casación 
interpuesto por el señor Francisco 9Aponte, contra sen
tencia de la Alcaldía' de la Común de Higücy, de feoc 
cha veinte de Octubre de f9-Íl novecientos veinte y 
uno, qu

1
e lo condena a diez días de pr~sión, diez pesos 

oro de multa y pé!_go de costos, por g~lpes a su madre 
y lo condena-· al pago de los costos.-Firmado&: R. J. 
Castillo, D. Rodriguez.Montaño, M. de J. González M;, 
A. Woss y Gil, Andrés J. Montolío, Augusto A. Jupi
ter, P .,Báez Lavastida. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por 
los señores jueces que más arriba figuran, en la au~ 
diencia pública del día veinticuatro de Enero de mil 
novecientos veinte y tres, lo que yo, Secretario Gene-
ral, certifico. Firmado-EuG. A. ALVAREZ. • 
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Sobre el recurso· de casación interpuesto por los se
ñores Julio Simón i ·Compañía, comerciantes, del do
micilio de Puerto Plata, contra sentencia de la Corte 
de ApelaciÓn del Departamento de Santiago, de fecha 
cuatro de marzo de mil novecientos veintiuno. 

Visto el memorial de casación presentado por el Lic. 
Emilio Prud'homme, · abogado de los recurrentes, en 
el cu4l se alega contra la sentencia impugnada .la vio
liación de los artículos 1063, 1069, 1134, 1'160, 1163, 
1235, 1243,1315,1350, 1352, 1356,1603, 1609,.1616, 1650 
del Código Civil 302 y 407 del Código de Procedi
miento Civil; 19 del Código Sanitario i mala aplica
ción del1315 del Código Civil. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído al Lic. ·Emilio Prud'homme, abogado de la 

parte intimante, en su escrito de alegatos, ampliación 
i en sus conclusiones. 

Oído al Lic. Jacinto R. de Castro, abogado de la 
parte intimada en su escrito de· 'réHlica, ampliación i 
conclusiones. · 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gene-
ral de la República. , . 

La Suprema Corte, después de haber deliberado, i 
vistos los artículos 1063, 1069, 1134, 116,0, 1163, 1235, 
1243, 1315, 1350, 1352, 1356, 1603, 1609, 1616, 1650 del 
C~~igo Civil, 3~2 .Y ,407 d~l ~ódigo de frocedi~iento 
C1vll, 19 del Cod1go Samtano 1y 71 de la Le1 sobre 
procedimiento de casación. 1 

, En cuanto a la violación de los artículos 1063, 1069, 
1134, 1160, 1"243, 1603, y 1609 del ~ódigo Civil i ma
la aplicación del artículo 1315 del mismo Código • 

.. Considerando: que la interpretación de las conven
ciones entre pcirticulares es materia de hecho, del do-
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minio exclusivo de los jueces del fondo; que por tan
to la interpretación que éstos hayan hecho de una 
convención entre particulares, no puede ser censura
da por la Corte de Casación a menos que los jueces 
del fondo hay;¡n desnaturalizado la convención o le 
hayan atribuído efectos jurídicos contrarios a su ca- · 
rácter legal, o hayan desconocido manifiestamente la 
in1;ención de las partes; que es de doctrina i de juris· 
prudencia, en el país de origen delCódigo Civil, que 
sus disposiciones acerca de la interpretación de las 
convenciones, «son más bien simple~ consejos que 
preceptos rigurosos e imperativos>.). 

Considerando: que en el contrato celebrado entre 
los señores Lockie, Pemberton & Co., de una parte, i 
los señores Julio Simón & Co., de la otra, no se dice 
que la mercancía (arroz Rangon) seria «entregada>> en 
tal o cual parte, sino que sería despachada desde Ran
gon por cuenta i riesgo de los compradores, }).asta 
Puerto Plata; que así la Corte de Apelación pudo, sin 
violar ninguno de Jos artículos citados apreciar como 
lo hizo, que la entrega debía hacerse en Puerto Plata: 

, que a tal interpretación nO se· opone la cláusl!ra «por 
cuenta i riesgo de los compradores», puesto que como 
las leyes que no interesan al orden público·, ni a las 
buenas costumbres, pueden ser derogadas por conven
ciones particulares, las partes pudieron estipular que 
los riesgos correrían a cargo del comprador desde 
que la mercancía fuese embarcada, i que la entrega 
se efectuaría en. Puerto Plata. 

Considerando: que la Corte cie Apelación aprecian
do soberanamente los hechos i las circunstancias del 
caso, decidió, en hecho, que lo,s señores Lockie, Pem
berton & Co. cumplieron las obligaciones de su con
trato con los señores Julio Simón & Co. i su decisión 
a ese respecto no. puede ser r~vísada por la Corte 
de Casación, a la cual le está prohibido conocer del 
fondo de los asuntos {artículo 1 de la Leí sobú Pro~ 
cedimiento de Casación). 
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En cuanto a la vio¡ación ~e los artíc.ulos 1235, 1616 
y 1650 del Código Civil. ' 

Considerando: que la alegada violación de estos arts. 
se refiere_ a la cuantía de la cosa entreg¡;¡.da; que esto 
es también materia de hecho, i por tanto no puede 
ser juzgada por la Corte de Casación que al decidir 
los jueces del fondo que los señores Lockie Pemberton 
& Co, cumplieron las obligaciones de su contrato éon 
los señores Julio Simón & Co., implícitamente deci
dieron que entregaron. la_ cuantía de la cosa que se 
obligaron a entregar por su contrato. 

En cuanto a hi' violación del artículo 1163 del Códi-
go Civil. , 

Considerando: que los recurrentes fundan este me
dio de c¡¿¡.sación en que la sentencia impugnada los 
condena .a pagar, _además del precio del'arroz, el im
porte de los de.t"echos de aduana, no convenidos~. 

Considerando: que este es un medio nuevo, puesto 
que no consta en las conclusiones insertas en la sen
tencia impugnada que fuera propuesto ante los jueces 
del fondo; que ante la Corte de Apelación los apelan:. 
tes señores Julio Simón & Co., concluyeron a la anu
lación de la sentencia apelada i a la resoluCión del 
contrato eelebrado entre ellos i Lockie, Pemberton 
& Co. por haber estos faltado de diferentes maneras 
al cumplimiento de dicho con'tratq, i especialmente 
por haber dejado de expedir o de librar la mercancía 
convenida, i querer entregar .Umt en estado de des
composicion, impropia para la venta y consumo como 
sustancia alimentici~. · 

En cuanto a la violación de los. artículos 302 y 407 
del Código de Procedimiento Civil: 

Considerando: que la Corte no estimó procedente 
ordenar ninguna medida de instrucción, fundándose 
para ello en apreciaciones de hecho que no pueden 
censur:_ar la Corte de Casación, que por tanto la alega
da violación de los artículos 302 y 407 del Código de 
Procedimiento Civil,· carece de fundamento legal. 
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En cuanto a la violación de los artículos 1350, 1352, 
y 1356 del Código Civil. , 

Considerando: que este medio carece de. fundamen
to en hecho i en derecho, puesto que no hubo confesión 
de parte de los señores Lockie. P~mberton & Co., co
mo lo afirman los recurrente~, ·cuando aquellos dije
ron en su acto de emplazamiento «que aún e11 el caso 
de que la mercancía haya sufrido algún deterio
ro por efecto del largo viaje de ~angon (La India) a 
Puerto Plata, esto constituye el riesgo ordinario pues
to expresamente en el mismo contrato a cargo de los 
compradores», puesto que admitir hipotéticamente, 
no es hacer una declaración. 

En cuanto a la violación de los artículos 1352 del 
Código Civil y 19 del Código Sanitario. 
Considerando: que ni el Código Sanitario ni ninguna 

otra Leí, atribuye carácter probatorio a certificados 
expedidos por Inspectores de Drogas y Alimentos, 
que por tanto la Corte de Apelación no violó ninguna 
leí al no reconocerle tal carácter, a un certificado del 
Inspector de Puerto Plata. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación 
interpuesto por los señores JÚlio Simón & Co., 'contra 

. sentencia de la Corte de Apelación del Departamento 
de Santiago, de fecha cuatro de marzo .de mil nove
cientos veintiuno, i los condena al pago de lÓs costos. 
Firmados:-.R. J. Castillo, Augusto A. Jupiter, D. Ro-

dríguez Montaño, M. de J. González M., Andrés J. 
Montolío, P. Báez Lavastida, A. Woss y Gil.· 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por · 
los señores Jueces que más ~rriba figuran, en la au
diencia pública del día veinte y seis ·de Enero de mil 
novecientos veinte i tres, lo que yo, Secretario Gene
ral, certifico.-Firmado: EuG. A. ALVAREZ. 
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Sobre el recurso de casación i'nterpuesto por el se
ñor Roberto A. Poll, mayor de edad, soltero, periodis
ta, del domicilio y residencia de San Pedro de Maco
rís, contra sentencia de la .Alcaldía de la Común de 
San Pedro de Macorís, de fecha diez de noviembre 
de mil novecientos veinte y uno, que lo condena a tres 
días de arresto, a un peso de multa y pago de costo, 
por injurias. 

Vista el acta del recurso de casacíón levantada en 
la Secretaría de la Alcaldía, en fecha quince de no
viembre de mil novecientos veintiuno. 

Oído al Magistrado Juez Relator; 
Oido el dictamen del Magistrado Procurador Ge

neral de la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y 

vistos los artículos 367_ y 471 inciso 16 del Có~igo Pe
nal y 47 de la Leí sobre Prodimiento de Casación. 

Considerando: que el artículo 367 del Código Penal 
define la injuria: «cualquier expresión afrentosa, cual
quier invectiva o término de desprecio, que no encie
rre la imputación deú:n hecho preciso» i que el térmi
no injuria no pueda tener otra significación en el inci
so 16 del artículo 47) del mismo Código: ~ -

Considerando: que según c.onsta en la sentencia im
·pugnada el hecho del cual se reconoció autor el señor 
Roberto A. Poll, y por el cual fué condenado, fué el 
haber escrito en el periódico _4:La Crónica», que "la 
Policía" se dormía en el teatro "Colón'' y "estaban 
como Perico en la estaca" y que "no parecen más que 
una de esas películas chaplinescas"; lo· cual no cons
tituye ni expresión afrentosa, ni invectiva, ni término 
de desprecio; que por tanto no se encuentran en el 
hecho los elementos de la infracción prevista y, pena
da por el artículo 471-incíso 16 del Código Penal. 

! 1 



18 BOLETIN JUDICIAL 

. 
Por tales motivos casa sin envío por ante otro tri

bunal, la sentecia dictada por la Alcaldía de la común 
de San Pedro de Macoris, de fecha diez de noviembre 
de mil novecientos veinte y 11no, que condena aJ señor 
Roberto Poll, a tres días de arresto, a un peso de mul
ta y pago de costos; por injuri~s. 

Firmados: 
R. J. Castillo, Augusto A. Jupiter, M. de J. Gon~ález 

M., D. Rodríguez Montañ0, Andrés J. Montolío, 
~P. Báez Lavastida, A~ Woss y Gil. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia_por 
los señores Jueces que más arriba figuran, en la au
diencia pública del día veintiseis de Enero de mil 
novecientos veintítres, lo que yo,~-- Secretario General, 
certifico.-Firmado1 EuG. A" ALvAREZ. 

DIOS, PATRIA I LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA . 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

{ 

Sobre el recurso de casación interp-qesto poi" el Ma
gistrado Procurador Fiscal del Distrito Judicial de 
Puerto Plata, centra sentencia ·de la Alcaldía de la 
común de Puerto Plata, de fecha 15 de Octubre de 
milnoves::ientos veintiuno, que condena al se.ñor Es
teban Gómez, a la pena de diez pesos oro de mu~ta y 
pago de costos, por el delito de robo de cocos. 

Vista el acta del, recurso de casación levantada én 
la Secretaría de. la Alcaldía, en fecha veinte de Octu-
bre de mil noveci~ntos veintiuno: -

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oido el diCtamen del Magistrado Procurador Gene

ral de la República. 
Visto el Memorial de Casación del Magistrado Pro

curador Fiscal del Distrito Judicial de Puerto Plata. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y 

vistos los artículos 140 reformado del Código de Pro-
·',.;. 
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Oido el diCtamen del Magistrado Procurador Gene

ral de la República. 
Visto el Memorial de Casación del Magistrado Pro
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La Suprema Corte, después de haber deliberado, y 

vistos los artículos 140 reformado del Código de Pro-
·',.;. 
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cedimiento Criminal i 41 inciso 3o. de la Léí de Or
ganizJ.ción J udiciali 26 de la Lei sobre' Procedimien
to- de Casación. 

Considerando: que conforme 'al artículo 140 refor
mado del Código de Procedimiento Criminal la fun
dó~l del ministe_rio público, en los juzgados de simple 
policía, será ejercida por el comisario de policía del 
h1gar o quien haga sus veces: que tal disposición, re
laliVa a la constitución del jl1zgado, es de orden pú
blico, y aplicablé aún al c~so ea que dichos juzgados, 
en virtud de leyes espechles, conocen de delitos co-
rreccionales. · 

Considerando: -que en virtud del inciso 3o. del ar
tículo 41 de la Leí de Organización Judicial, el minis
nisterio público está representado en los Juzgados de 
Primera Instancia por los Procuradores Fiscales. 

Considérando: que el artículo 26 de la Leí sobre 
procedimiento de Casación, al atribuir al ministerio 
público la facultad de interponer este recurso, lo ha 
hecho en conformidad con las leyes existentes relatí
v~s a la composición de los tribunales, i que por tan
tó ningún funcionario del ministerio público puede 

,'interponer recurso de casación contra una sentencia 
'_ dictada po:r un un tribunal distinto de aquel en el 

cual,ejerce sus funciones. 
Por tales motivos, declara inadmisible el recurso 

de casación interpuesto por el Magistrado Procura
dor Fiscal del Distrito Judicial de Puerto Plata, con
tra sentencia de la Alcaldía de la común de Puerto 
Plata,. de fecha quince de Octubre de mil novecientos 
veinte i uno, que condena al señor Esteban Gómez, a 
la pena de diez pesos oro de multa, y pago de costos, 
por el delito de robo de cocos. 

':Firmados: R. J. Castillo, Augusto A.. Jupiter, D. Ro
driguez Montaña, A. Woss y Gil, P. Báez Lavastida, 
Andrés J. Montolío, M. de J. González M. · 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por 
los señores ju_eces que más arriba figuran en la au-
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di encía pública del día veintinueve de, enero de mil 
noveci.entos veinte y tres, lo que yo, Secretario Gene
rel, certifico.-Firmado: EuG. A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA I LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA :REPUBLICA 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el 
señor Ramón Martínez, mayo:!) de edad, agricultor, 
del domicilio i residencia de Jayabo, contra sentencía 
de la Alcaldía de Salcedo de fecha einco pe Setiem
bre de mil novecientós veintiuno, que admite la oposi
ción contra sentencia en defecto de fecha S de Agosto 
de mil novecientos veintiuno, que lo condena a tres a
ños de reclusión por infracción a la Orden Ejecutiva 
No. 291, descargándolo de dichd pena i lo condena al 
pago inmediato de la suma de nueve pesos oro que 
resta al señor Juan R. Canaan ·i al pago de los costos. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en 
la Secretaría de la Alcaldía en fecha cinco de Setiem
bre d~· mil novecientos veintiuno. 

Oído: al Majistrado Juez-Relator; 
Oído: el dictamen del Majistrado Procurador Ge

neral de la Repúbhca. 
La Suprema Corte, después de haber"deliberado, i 

vistas las Ordenes Ejecutivas Nos. 291, 302 y 671, í 
el artículo 71 de la Lei sobre Procedimiento de Casa
ción; 

Considerando: que la sentencia impugnada fué pro
nunciada el día cinco de Agosto de mil -novecientos 
veintiuno; por tanto después de la publicación de la 
Orden Ejecutiva No.' 302 (Junio 14-1919), que supri
mió la apelación de las sentencias de las Alcaldías 
que pronuncien condenaciones penales;. y antes de la 
publicación de la Orden Ejecu~iva No. 671 (setiembre 

.!; 
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publicación de la Orden Ejecu~iva No. 671 (setiembre 

.!; 
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28 de 1921) que restableció la apehción de las senten
cias pronunciadas por los Jueces-Alcaldes, en los ca
sos de infracción a la misma Orden Ejecutiva; que 
por tanto el recurso de casación interpuesto por el se-
ñor Ramón Martínez, es admisible. · 

En Cuanto ~~ fondo: 
Considerando: que para revocar la sentencia del 

cinco de Setiembre de mil novecientos veintiuno, que 
condenaba al señor Ramón Martínez a tres años de 
reclusión, por infracción a la Orden Ejecutiva No. 
291, descargarlo de dicha pena, y condenarlo al pago 
de la suma de $9.00 oro americano, q. restaba al señor 
Canaan, se fundó el Juez-Alcalde: lo., e11 que el señor 
Canaan había recibido del señor Martínez, la suma de 
doce pesos oro, a cuenta de la que· éste le había toma
do prestada; ·2o., en que la Orden Ejecutiva No. 291 
nD establ:ece de una manera precis~ si el acreedor 
puede recibir valores a cuenta y conservar su deu
cho de requerir la ·Venta de los objetos puestos en ga
rantía del préstamo, y el Juez estimó que «esa 
circunstancia vicia el procedimiento», y en que sería 
jnjusto aplicar la pena a quienes han .tratado de cum
plir su compromisw; 3o., en que' era justo que <<al re
levarlo de la pena» (al deudor) ~~se obligue por lá 
misma sentencia. al p~go de lasuma que adeuda a su 
acreedor»; · __. .. 

Considerando: que d Juez-Alcalde como Juez espe
cial, solo estaba llamado a conocer de si el deudor ha
bía deja do de entregar o no los efectos q. había puesto 
en garantía; que la circustancia de haber hecho éste 
pagos a cuenta del, préstamo, no lo liberaba de, la obli
gación de conservar los efectos empeñados, i de pre
sentarlos cuando fuese legalmente requerido al efecto; 

. que por tanto el Juez-Alcalde interpretó erradamente 
la Orden Ejecutiva No. 291 y violó las r'eglas de la 
competencia, al condenar al de:udor al pago de la su
ma que restaba a deber al señor Canaan. 

Considerando: que las violaciones a la lei cometidas 
por la sentencia impugnada favorecieron al i~culpado; .. 
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i por tanto éste no tiene i"nterés en que se case la sen
tencia. 

Por tales motivos: rechaza el recurso de casación 
interpuesto por el señor Ramón Mantín~z, contra sen
t~ncia ·de la Alcaldía de la común de Salcedo, de fe
cha cinco de Setiembre de mil novecientos veintiuno 
i lo condena al pago de los costos. 
Firmados: R. J. Castillo, Augusto A. Jupiter, M. de J. 
González M., D. Rodríguez Montaño, Andrés J. Mon
tolío,P. Báez Lavastida, A. Woss y Gil. .. · , 

Dada y firmada ha sido la anferiqr sentencia por 
los señores Jueces que más arriba figuran, en la au
diencia pú~lica .del día veintinueve de Enero Cíe mil 
novecientos veíntitres, lo q)le yo, Secretario General, 
certlfico.-FirmadO: EuG. A" ALvAREZ. · 

DIOS, PATRIA I LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA.CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE .DE LA REPUBLICA 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el se
ñor Rafael Bonilla, mayor de edad, casado, empleado 
publico, de este domicilio, i réside~cia, contra senten
cia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju
dicial de Santo Domingo, de fecha once de Abril de 
mil novecientos veintinno, que da por probada la pa
ternidad del señor Rafael Bonilla, respecto del niño 
Otto Rafael, hijo de la señora Consuelo Cabral, para 
los efectos de la Orden Ejecutiva No. 168. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en 
la Sccretdría del Juzgado de Primera Instancia, ,en 
fecha doce de Abril de mil novecientos veintiuno. ' 

Oído al Magistrado Juez; Relator; 
Oicto el dictamen del Magistrado Procurador Ge

neral de la Repúblicaad hoc .. 
Visto el memorial del recurso de casación suscrito por 
el Lic. Franc'.> A. Hernández, abogado del recurrente. 

La Suprema Corte, despu~s. Q.e haber deliberado i 
v~stos la Orden Ejecutiva No. 168, i los artículos 312 

' . 
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' . 
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del Código Civil i , 24 de la- Leí sobr~ procedimiento 
de Casación. 

Considerando: que en fecha catorce de marzo de 
mil novecientos veintiuno, la señora Consuelo Cabral 
se querelló por ante .el Procurador Fiscal del Distrito 
Judicial de Santo Domingo, contra el señor Rafael 
Bonilla, en virtud de la Orden Ejecutiva No. 168 i 
para los fi~es de la misma, alegando que tep.ía un me
nor de tres años, cuyo padre era el señor Bonilla, i 
que éste no le pasaba nada para el sustento del niño; 
que requerido el señor Bonilla por el Procurador Fis
cal para qúe atendiera a sus-obligaciones respecto del 
mencionado niño, manifestó que no reconocía CQmo 
hijo suyo el niño al cual se refería la señora Consuelo 
Cabral, porque ésta lo tuvo siendo esposa del seí)_or 
Gustavo Bergés. ; 

Considerando: que a requerimiento del Procurador 
Fiscal, el Sr. Bonilla fué cit<tdo para ante el Juz-gado 
de Primera Instancia en sus atribuciones correcciona
les «para ser oído en la ínvestígación de la paterni
dad del niño Otto Rafael, dado a luz por la señora ' _ 
Consuelo Cabral, hace tres años~. 

-Consider,ando: que la Orden Ejecutiva No. 168 en 
su artículo S derogó expresa pero exclusiv-amente pa
ra los fines de la misma Orden Ejecutiva el artículo 
340 del Código Civil, gue prohibe la indagaci6n de la 
paternidad; que tal disposición restringida por su pro
pío texto, no pued~ ser interpretada extensivamente 
para qu~ se refiera, n~ sólo a los hijos que no tienen 
padre legalmente hablando ,sino a los que están ampa
rados por eL artículo 312 del Código Civil, según el 
cual «El hijo concebido durante el matrÍJ:nonio se repu
ta hijo del marido», y que no han sido desconocidos 
por el marido de la madre. 
Considerando: que, el Sr.,Bonilla alegó en su defen

sa q. el hijo cuya paternidad se le atribuía había naci
do durante el matrimonio de la madre, i nó había si
do desconocido por el marido i el Juez desestimó esta 
excepción interpretando la Orden Ejecutiva No. 168 
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en el se:ntido de que poaía inve:stigarse la paternidad 
aún contra la presunción legal del artículo 312 del 
Código Civil, i aún cuando el hijo no hubiera sido des
conocido por el marido de la madre; que por tanto, la 
sentencia impugnada hizo una errada aplicación de 1~ 
Orden Ejectiva No. 168 i violó el artículo 312 del Có
digo Civil. 

Por tales mdtivos, casa la sentencia dictada por el 
Juzgado de Primera Instancia del ·Distrito Judicial de 
Santo Do,mingo, de fecha once de Abril de mil nove
cientos veintiuno, que dá por probada lru paternidad 
del señor Rafael Bonilla, respecto del niño Otto Ra
fael, hijo de la señora Consuelo C.11bral, para los efec
tos de la Orden Ejecutiva No. 168, envía el asunto al 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
San Pedro de Macorís. 

\ 

Firmados: R. J. Castillo, Augusto A. Jupiter, D. Ro
dríguez Montaña, P. Báez Lavastida, A. Woss y Gil, 
Andrés J. Montolío. 

Dada y firmada. ha sido la anterior sentencia por 
los señores Jueces que más arriba figuran, en la au
diencia pública del día treinta i uno de enero de mil no 
veden tos veinte i tres, lo que yo, Secretario. General, 
certifico.-Firmado: EuG. A. ALVEREZ. 

DIOS, PATRIA I LIBERTAD 
BEPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Sobre el recurso de Casación interpuesto por el Ma
gistrado Procurador Fiscal del Distrito Judicial Paci
ficador-Samaná, contra sentencia del Juzgado· de Pri
mera Instancia del mismo Distrito Judicial, de fecha 
catorce de Octubre de mil novecientos veinte i uno, que 
descargó al señor Nicolás Malet del delito de gravidez 
de la menor Mercedes Marina Lol:'ez. 
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Vista el acta del recurso de Casación levantada en 
la Secretaría del Juzgado de Primera Instancia,· en fe
cha 18 de Oct~bre de mil novecien~os veinte y uno. 

Oído al Magistrado Juez Relator; 
Oido el dictamen del Magistrado Procurador Gene

ral de la- República 1
• 

La Suprema Corte, despues· de haber deliberado i 
vistos los artículos 2o, y 4o, inciso b) y d) de la Orden 
Ejecutiva No. 302 y 24 de la Leí sobre Procedimiento 
de Casación; 

Considerando: que no obstante que al hacer su de
claración del recurso en la Secretaría del Juzgado que 
dictó la s~ntencia el Procurador Fiscal, dió a entender 
que la hacía en nombre del Procurador General de la 
República, la declaración debe considerarse hecha por 
el funcionario que tenía calidad para hacerla i no por 
el superior que le requirió que hiciera uso de la facul
tard que le concede la leí. 

Considerando: .que es constante en la sentencia im
pugnada que en la vista de la causa seguida al señor 
Nicolás Malet, inculpado del delito de gravidez, el 
Procurador Fiscal concluyó pidiendo se «ordene una 
comisión al Alcalde camunal de Santo Domingo, para 
interrogar a la jóven agravjada i a su padre el quere
llante, a fín de obtener algunos medios de pruebas so
bre el hecho perseguido 

1
0 imputado al referido señor 

Malet; 
Considerando: que el requerimiento del .M.inisterio 

púqlico no fué acojido por el Juez de Primera Instan
cia i la sentencia no contíene ningún motivo relativo a 
ese particular: , · . 

Considerando: que no habiendo comparecido a la 
audiencia ni el querellante, ni la agraviada, ni el_ in-. 
culpado, ni la testígo citados a requerimiento del Mi
nisterio públl.fo, no hUbo instrucción ante el Juzgado 
correccional; que por tar.to, i por no haber motivado 
el Juez el no haber aco]ído el pedimento del Ministe
rio público, la sentencia carece de fundamento legal. 

Por tales motivos casa la sentencia dictada por el 

1 
·1 
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Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
Pacifi,cador-Samaná, de fecha catorce de Octubre de 
mil novecientos veinte y uno, que descarga al señor 
Nicolás Malet, del delito de gravidez, envía el asunto 
al Juzgado de Primera Instancia de Santo Domiqgo, 
en sus atribuciones correccionales. ' ~. 
Firmados:-R. J. Castillo, Augusto A. J u pi ter, D. Ro
dríguez Montaña, A. Woss y Gil, P. Báez Lavastida, 
Andrés J. Montolío. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por 
los señores jueces qu,e más arriba figuran, en la au
diencia pública del día treinta y uno de Enero de mil 
novecientos veinte y tres, lo que yo, Secretario Gene
ral, certifico. Firmado-EuG. A. AL v AREZ. 

DIOS, PATRIA I LIBERTAD 
REPUBLICA DO MINI CAN A 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA -
EN N01VlBRE DE LA REPUBLICA 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el se
ñor Lorenzo Suardí (a) Bilín, mayor de edad, soltero, 
agricultor, i criador, del domicilio i residencia de Pie
dra Blanca, contra sentencia. de la Corte de Apelación 
del Departamento de Santo Domingo, de fecha diez y 
seis de Setiembre de mil novecientos veinte y uno, que 
q ne lo condena a dos años de reclusión i pago dé cos
tos, por el crímen de homicidio volUlitario acogiendo 
en su favor circunstancias atenuantes. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en 
la Secretaría de la Corte de Apelación, en fecha diez í 
seis de Setiembre de mil novecientos veintiuno. 

Oido al Magistrado Juez Relator; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gene

ral de la República. 
La Supremá Corte, despues de haber deliberado, i 

vistos los artículos 295, 304 y 463 inciso 3o, del Códi
go penal y 71 de la Leí sobre procedimiento de casa
ción; 

Considerando:.que es constante en la_ senteacia im-
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